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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2025 
 

Aprobada en: 
 
Tema: Implementación del Nacimiento Humanizado y el Parto Respetado en el Sis-
tema de Salud Distrital 
 
Facultades: En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que 
le confieren el artículo 12, numeral 1, artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y 
los artículos 52, 53 y 54 del Acuerdo 741 de 2019, respetuosamente se solicita a la 
Plenaria, aprobar la siguiente proposición. 
  
 
Citados: 
Secretaría Distrital de Salud: Dr. Gerson Bermount. 
Secretaría Distrital de la Mujer: Dra. Laura Tami. 
 
Invitados: Doctores Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz, 
Contralor de Bogotá D.C.; Viviana Barberena, Veedor Distrital.  
 
Cuestionario:  
 

1. ¿Cuáles son los avances logrados por la Administración Distrital en cuanto a 
los lineamientos del Nacimiento Humanizado y Parto Respetado en el Distrito 
Capital? 
 

2. ¿Qué estrategias ha implementado la Administración Distrital para reconocer 
y promover el Parto Respetado en Bogotá?  
 

3. ¿Cuántas capacitaciones al equipo interdisciplinario se han realizado por 
parte de la Administración Distrital? 
 

4. ¿Cuáles han sido las estrategias desplegadas tanto por la Secretaría Distrital 
de Salud como por la Secretaría Distrital de la Mujer para realizar la promo-
ción y difusión de los lineamientos, medidas, planes, programas, rutas, pro-
yectos del Nacimiento Humanizado y el Parto Respetado e Intercultural, de 
las mujeres y personas con otras identidades de género en capacidad de 
gestar? 
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Por favor indicar objetivo y actividades adelantadas en el marco de las estra-
tegias abordadas. 
 

5. ¿Cuáles son los resultados obtenidos respecto de lo mencionado en el ar-
tículo 5° del Acuerdo 860 de 2022? 
 

6. Indique si se han presentado casos de violencia ginecobstetrica en el último 
año en Bogotá. De ser positiva la respuesta, por favor adjuntar la evidencia 
correspondiente. 
 

7. ¿Cuántas personas con discapacidad han sido atendidas en los servicios de 
maternidad del Distrito? 
 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ANDRÉS DARÍO ONZAGA   JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Concejal de Bogotá     Concejal de Bogotá 
       Vocero de Bancada. 
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